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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2585/1973. de 28 de septiembre, por el
que se crea el Consejo Superior de la Hacienda
Pública.

La acción de gobierno y la actividad administrativa en el
ramo de la Hacienda Pública, que tan directa y decisiva reper~

eusión tienen en el desarrollo económico y social del país, ne
cesitan en todo momento de los mayores asesoramientos posi

'bIes al objeto de ofrecer las máximas garantías de acierto.
En este orden de ideas resulta de inestimable valor contar

con el saber y la experiencia de los que por ..sus relevantes mé~

ritos al servicio de la Hacienda o de la Economía de la nación,
o por su destu::ada labor en los campos de la investigación, el
estudio, la política o la práctica admInistrativa han acreditado
un profunqo conocimiento de las materias propias o relaciona
das con la Hacienda Pública.

A tal fin se crea un órgano consultivo de carácter colegiado
con el nombre de Consejo Superior de la Hacienda Pública, que
asistiré. al Ministro en las tareas propias del Departamento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, con la
aprobación de la Presidencia del Gobierno y previo acuerdo del
Consejo de Ministros en su reuniól) del día catorce de septiembre
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-5e crea en el Ministerio de Hacienda, con
el carácter de Organo consultivo del titular del Departamento,
el Ct:msejo Superior de la Hacienda Pública.

Artículo segundo.-Corresponderá al Consejo Superior de la
Hacienda Pública:

Uno. Emitir informes y dictámenes' en relación con IRá ma
terias propias de la competencia del Ministerio de Hacienda y,
de modo especial, sobre las siguientes:

a) Los principios y directrices generales de la actuación del
Departamento.

b) ,Los proyectos de disposiciones generales elaborados por el
Ministerio, que revistan especial significación y -trascendencia.

cl Las grandes operaciones de carácter económico y finan·
ciero.

d) La reforma del régimen tributario del Estado y de las
Haciendas locales.

el Las bases de la política financiera.
f) Los principios de la reforma orgánica y funcional de .la

Administración Central, Territorial e Institucional de la. Ha
cienda Pública;

Dos. Elaborar y someter al Ministro los estudios, mociones
y propuestas qUe estime convenientes en relación con las ma
terias a que' se refiere el apartado anterior.

Artículo tercero.-EI Consejo Superior de la Hacienda PÚ
bUca estará compuesto por un Presidente y ocho Consejeros,
designados entre quienes, por razón de los cargos que hayan
desempeñado o por su especial preparación, tengan reconocida
compej;ehcia en el ámbi to financiero o económico. .

El Presidente será nombrado por Decreto acordado en Con
sejo de Ministros, a propuesta del de Hacienda, y los Conseje
ros serán designados por este último.

El límite de edad establecido por el Decreto mil ciento cua
renta y siete/mil novecientos sesenta y ocho, de seis de [unio,
se fija en setenta y cinco' años para el Presidente y los Con
sejeros del Consejo Superior de'la Hicienda Pública.

La cualidad de miembro del Consejo no atribuye, por sí, la
condición de funcionario público ni altera la situación funcio
narial de quienes tuvJ.esen dicho carácter.

Artículo cuarto.-El Consejo estará asistido con carácter per
manente por una Secretaría, cuyo titular será designado por
el Ministro, de Hacienda entre los funcionarios adscritos al De
partamento con titulación superior.

Artículo quinto.-El Consejo emitirá sus informes y dictáme
nes cuando el Ministro de Hacienda lo solicite.

El Presidente del Consejo podrá acordar la constitución de
las comisiones de trabajo que considere necesarias.

Artículo sexto.-La convocatoria del Consejo, así como su ré~

gimen de constitución, de celebración de las sesiones y de adop~

ción de los acuerdos se ajustart... a lo dispuesto en el capítulo U
del titulo 1 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo séptimo.-El Ministro ,de Hacienda dictará 18.s dispo
siciones y adoptará las medidas que sean necesarias· para el
desarrollo.y t:;.jecución del presente Decreto, que entrará en vigor
al día de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estarlo_.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE !RIMO

ORDEN de 8 de octubre de 1973 por la que se deter
mi11A1l las mercanctas que en el comercio de cabo-
taje· entre los puertos de la Península e islas Ba~
leares pueden beneficiarse del régimen de despacho
simplificado previsto en el articulo 264 de las Or
denanzas de Aduanas.

Ilustrísimo seiior:

Las Ordenanzas de Aduanas, en su' artículo 264, preceptúan,
con fines de simplicidad administrativa. que en el comercio de
cabotaje que se efectúe entre los puertos de la Península e is.
las Baleares, los de los puertos francos canarios y los de los

. territorios francos de Ceuta y Melilla, las formalidades .de in_
tervención aduanera podrán limitarse, para. aquellas mercan~

cías que se determinen por el Ministerio de Hacienda, al simple
control por el resguardo de las operaciones de carga, descarga
y levante, sin necesidad de la presentación de las Declaraciones
de Cabotaje, exigibles con carácter 'general para tal comercio.
Este precepto esta complementado por las Ordenes de este Mi~

nisterio de 21 de ·diciembre de 1006 y -de 8 de julio de 1967, que
regularon la aplicación de este régimen de excepción y determi~

naron las mercancías que podrán beneficiarse del mismo-.
La experiencia adquirida desde entonces hk puesto de mani

fiesto que en el tráfico de cabotaje entre los puertos de la Pen·
ínsula e islas Baleares, puede ser ampliada, sin riesgos fiscales.
la lista de, las mercancías a las que puede ser aplicadó el régi
men simplificado antes, señalado. Por otra parte, en los últimos
años, ha ido tomando continuo incremento el tráfico entre cier
tos puertos de Levante y los de las islas Baleares de mercancías
nacionales conducidas en camiones, plataformas y otros elemen
tos rodantes a transportar en buques especialmente preparados
a. tal fin (sistema _roll-on..:roll-offlO), a los cuales, y con iguales
flnes, puede asimismo aplicarse el régimen especial.

En su virtud, este Ministerio, haciendo uso de las facultades
que le concede el artículo 264 de las Ordenanzas de Aduanas,
ha resuelto lo siguiente:

1.0 El régimen simplificado de intervención aduanera en el
comercio de cabctaje, previsto en el artículo 264 de las Orde~

nanzas de Aduanas y regulado por las croenes de este· Minisw
terio de 21 de diciembre de 1966 y 8 de julio de 1967, será apli
cable:

1.1. A las mercancías naciona.les que se enumeran a. conti·
nuación, tanto si se presentan a granel como envasadas, siemw
pre que, en este último caso, pueda comprobarse fácilmente su
naturaleza:

- Abonos y demás productos clasificados en el capítulo 31
del Arancel de Aduanas, a granel o en sacos.

- Aguas minerales y bebidas refreSCantes.
- Animales vivos.
- Asfalto.
- Automóviles, camiones y embarcaciones de recreo, matrl~

culadas y sin matricular.
- Bombonas de gas butano, llenas o vacías.
- Cereales y legumbres secas.
- Cerveza embotellada o en barriles.
- Combustibles minerales sólidos y líquidos.
- Corcho en bruto o en planchas.
- Cueros.
- Envases vacíos usados (barriles, botellas, cajas, sacos, etc'> ~

- Escorias minerales.
- Esparto.
- Frutos y productos hortícolas frescos,
- Harina de pescado y demás piensos.
- Harinas de cereales, a granel o en sacos.
- Huevos,
- Leche.


